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Descripción generada automáticamente]
EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LA LLANADA NARIÑO
Conforme con el literal h) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, y demás normativa concordante y/o complementaria,




HACE CONSTAR:



[bookmark: _Hlk155174284][bookmark: _Hlk218554517][bookmark: _Hlk220050733]Que en la planta de personal de la Alcaldía Municipal de La Llanada – Nariño, NO existe personal suficiente para desarrollar las actividades relacionadas con: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COORDINACIÓN DE LA UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA AGROPECUARIA UMATA DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE LA LLANADA - NARIÑO.”

Igualmente, revisada la hoja de vida del (la) señor(a), JHON SEBASTIAN SANTANDER VACA, mayor de edad, vecino (a) y residente en el Municipio de La Llanada - Nariño, identificado (a) con la C.C. No. 1.004.597.510, demuestra idoneidad y experiencia para Prestar los Servicios antes referidos.

Para constancia se firma en el Municipio de La Llanada a los veintitrés (23) días del mes de enero del año dos mil veintiséis (2026)



  	

[bookmark: _Hlk219387401]ORIGINAL FIRMADO
JUAN CARLOS TAPIA AYALA 
ALCALDE MUNICIPAL 
LA LLANADA - NARIÑO

[image: ]			
Email: alcaldia@lallanada-narino.gov.co       http:// www.lallanada-narino.gov.co/
Código postal: 526501      Dirección: Calle 6 No. 4-09 Barrio San Juan Bosco
[bookmark: _Hlk218587097]Celular: 3158466487
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